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En el proceso de la referencia mediante auto del 19 de enero de 2022 y 

notificado por Estados del 20 de enero del mismo año, se inadmitió la 

demanda y se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para su subsanación.   

 

Ahora bien y como la parte demandante no allegó dentro del término 

concedido los requisitos exigidos dentro del plazo otorgado, habrá de 

rechazarse la presente demanda de conformidad con el artículo 90 del 

C.G.P.  

  

Por lo expuesto, la suscrita Juez,   

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Rechazar la instaurada por Mauricio Gutiérrez Arrendado en 

contra de Bienvenida Marín Garcia, Gloria Inés Marín de Ruiz y Manuel 

José Ruiz Restrepo 

 

Segundo.  Por cuanto la demanda se presentó en forma virtual, se ordena 

el archivo de la misma, previa cancelación en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Verbal Sumario (Restitución) 

Demandante Mauricio Gutiérrez Arredondo  

Demandado Bienvenida Marín Garcia, Gloria Inés 

Marín de Ruiz y Manuel José Ruiz 

Restrepo 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00803-00 

Auto Interlocutorio No. 193 

Asunto Rechaza demanda   
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     015             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _1 DE 
FEBRERO DE 2022 __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 


